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AVISOS LEGALES

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  ARQUIMEDES 
NICANOR TELLO CHAMORRO, Natural de: Junín 
- Tarma – Huasahuasi, de Nacionalidad: Peruana, de 
46 años de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: 
Transportista, Domicilio: C. Piquillacta Mz J3 Lote 
6 LA Ensenada - Cieneguilla - Lima y Doña ELIDA 
HAYDEE QUISPE VALDEZ, Natural de: Junín - Tarma 
- Huasahuasi, de Nacionalidad: Peruana, de 41 años 
de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: Docente, 
Domicilio: C. Piquillacta Mz J3 Lote 6 LA Ensenada - 
Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento pueden denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 26 de enero 2026

IVAN E. CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

        Municipalidad Distrital 
         de Pachacámac

        OFICINA GENERAL  DE 
      SECRETARIA DEL CONCEJO

EDICTO MATRIMONIAL
                                                 Expediente N°0685-2026

Hago saber que GARY STUARTS CORONEL CHÁVEZ, 
de 37 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, contador, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de 
identidad Nº45064902, domiciliado en Tomina baja, 
parcela 15071, Pachacámac; y MILAGRITOS LEDA 
RODRÍGUEZ TINCOPA, de 37 años de edad, estado 
civil soltera, de profesión/ocupación, odontóloga, natural 
de Lima, nacionalidad peruana, identificada con documento 
nacional de identidad N°44869380, domiciliada en Calle 
Cabo Gutarra 135, San Martin de Porres, pretenden 
contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. Los que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Casa Blanca, Pachacámac
Villa Illariy 

 Pachacámac, 27 de enero del 2026.
ABOG. JORGE HUMBERTO OLAECHEA REYES

JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE 
SECRETARIA DEL CONCEJO  

        Municipalidad Distrital 
         de Pachacámac

        OFICINA GENERAL  DE 
      SECRETARIA DEL CONCEJO

EDICTO MATRIMONIAL
                                                 Expediente N°0602-2026

Hago saber que IRVING MOISÉS GARAY FLORES, 
de 37 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, auditor Senior, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº45197887, domiciliado en la parcela G, lote 12, Clara 
Luisa,  Pachacámac; y JANETH LLAJA RAMÍREZ, de 34 
años de edad, estado civil soltera, de profesión/ocupación, 
ingeniero electrónico, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificada con documento nacional de identidad 
N°46825807, domiciliada en la parcela G, lote 12, Clara 
Luisa, Pachacámac, pretenden contraer matrimonio civil 
ante esta Municipalidad. Los que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Clara Luisa, Pachacámac
Parcela G, lote 12 

 Pachacámac, 27 de enero del 2026.
ABOG. JORGE HUMBERTO OLAECHEA REYES

JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE 
SECRETARIA DEL CONCEJO  

        Municipalidad Distrital 
         de Pachacámac

        OFICINA GENERAL  DE 
      SECRETARIA DEL CONCEJO

EDICTO MATRIMONIAL
                                                 Expediente N°0680-2026

Hago saber que DANDY RANDY ESPINOZA FALCÓN, 
de 34 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, comunicador, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de 
identidad Nº71034068, domiciliado en Curva Zapata, 
manzana C, lote 9-A, Pachacámac; y SANDRA SOFÍA 
MOLINA VÁSQUEZ, de 28 años de edad, estado civil 
soltera, de profesión/ocupación, comunicadora, natural de 
Lima, nacionalidad peruana, identificada con documento 
nacional de identidad N°75906143, domiciliada en Curva 
Zapata, manzana C, lote 9-A, Pachacámac, pretenden 
contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. Los que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Casa Blanca, Pachacámac
Villa Illariy 

 Pachacámac, 27 de enero del 2026.
ABOG. JORGE HUMBERTO OLAECHEA REYES

JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE 
SECRETARIA DEL CONCEJO  

        Municipalidad Distrital 
         de Pachacámac

        OFICINA GENERAL  DE 
      SECRETARIA DEL CONCEJO

EDICTO MATRIMONIAL
                                                Expediente N°0682-2026

Hago saber que PIERRE MATÍAS MALÁSQUEZ 
BERNAOLA, de 41 años de edad, estado civil soltero, 
de profesión/ocupación, administrador, natural de Lima, 
nacionalidad peruana, identificado con documento nacional 
de identidad Nº42638659, domiciliado en la avenida Manuel 
Valle, manzana G, lote 9, Parcela Huertos de Pachacámac; 
y KARIN ROXANA TOVAR VELIZ, de 42 años de edad, 
estado civil soltera, de profesión/ocupación, contador, 
natural de Lima, nacionalidad peruana, identificada con 
documento nacional de identidad N°42033809, domiciliada 
en la avenida Manuel Valle, manzana G, lote 9, Parcela 
Huertos de Pachacámac, pretenden contraer matrimonio 
civil ante esta Municipalidad. Los que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Casa Blanca, Pachacámac
Casa Kuyayky 

 Pachacámac, 27 de enero del 2026.
ABOG. JORGE HUMBERTO OLAECHEA REYES

JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE 
SECRETARIA DEL CONCEJO  

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. LIZARDO ZUMAETA CUIPAL, de  
50 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de Amazonas 
-  Luya -  Ocalli, Ocupación  Independiente, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio       Mz. I Lt. 3  Asent. H. Villa  Santa  Rosa, 
Tablada de Lurin - Villa Maria del Triunfo . LA CONTRAYENTE          
VICTORIA SAENZ VEGA, de     47  años de edad, Estado 
Civil Soltera, Natural de  Ancash -  Huari -  Masin, Ocupación  
Independiente, Nacionalidad Peruana, Domicilio     Mz. I Lt. 3 
Asent. H. Villa Santa Rosa, Tablada de Lurin  -  Villa Maria del 
Triunfo .  Van a contraer matrimonio civil en está, municipalidad  
los que conozcan causales de Impedimento podrán denunciar 
conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 del Código Civil 
establece que las personas que tengan interés legitimo, pueden 
oponerse a la celebración, cuando exista algún impedimento 
dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  por 
escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales 
dará  la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  
27  de enero del   2026.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:    JAHIR ANICAMA DIAZ,  Edad   40   Años, Estado Civil 
Soltero, Natural de Lima - Lima -  Jesus María, Nacionalidad  
Peruana, Profesión Medico Veterinario, Domicilio     Jr. 
Cuzco N° 250, Dpto. 507  - Magdalena del Mar   y  doña      
LAURA CAMILA  BETANCOURT LOPEZ,    Edad  37  Años, 
Estado Civil, Soltera,  Natural de   America -  Colombia -  Bogotá, 
Nacionalidad Colombiana, Profesión Ingeniera Eléctrica,  Domicilio   
Jr.  Enrique Barron N° 401, Dpto. 302  - Barracno, Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma prescrita 
en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar,  28 de  enero del  2026.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:    ANTONIO FRANCISCO SOTO CERVANTES,  Edad   
34   Años, Estado Civil Soltero, Natural de Cusco -  Cusco 
-  Wanchaq, Nacionalidad  Peruana, Profesión Ingeniero 
Electronico, Domicilio     Jr. Cuzco N°  284 - A  - Magdalena 
del Mar   y  doña      JESSICA JENISEL ALVAREZ QUISPE,    
Edad  33  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   Cusco - Cusco 
-  Santiago, Nacionalidad  Peruana, Profesión Abogada,  Domicilio    
Jr. Cuzco N° 284 - A  -  Magdalena del Mar, Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas  
dentro del término de ocho días y en la forma prescrita en el 
Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar,  28 de  enero del  2026.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:  VICTOR 
RAUL ARIETA LEON,  Estado Civil Soltero, Edad   37 
años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 45066449, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Produccion, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/Jesus 
María, Domicilio         COOPERATIVA PABLO PATRON 
MZ. M LT. 4 SAN FERNANDO ALTO, DISTRITO DE  
LURIGANCHO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA LA CONTRAYENTE:    JOHANA LIZBETH 
ALATA GARAMENDI, Estado Civil Soltera, Edad   37 
años,   Documento de Identidad DNI N° 45523054, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama 
de Casa, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Lurigancho,  
Domicilio  CHACRASANA MZ. C LT. 14  , DISTRITO  
DE LURIGANCHO , PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA . Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días,  conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 06379.
Lurigancho - Chosica, 26 de  Enero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ERIK JAMES 
RAMOS ARTICA, natural de  PASCO -  PASCO -  
HUAYLLAY, nacionalidad PERUANA, Edad:  38 años, 
Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: INGENIERO 
ELECTRICISTA, domicilio en    AVENIDA  DEL RIO 
N° 111 -  BLOCK 1 DEPARTAMENTO 1604 -  PISO 16 
-  PUEBLO LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE 
Nombre:  FLOR JAKELINE SANCHEZ CENTURION, 
natural de  LAMBAYEQUE -  LAMBAYEQUE - 
LAMBAYEQUE  , nacionalidad PERUANA, Edad:  30 
años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: ENFERMERA 
TECNICA, domicilio:    AVENIDA DEL RIO N° 111 
BLOCK 1 -  DEPARTAMENTO  1604 -  PISO 16  - 
PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 
establece que las personas que tengan interes legitimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando  exista algun impedimento. Las personas que 
conozcan causales, podran denunciarlas dentro del 
termino de ocho días. La oposición  se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el señor alcalde de 
esta municipalidad. Pueblo Libre, 27  de enero del  2026.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ROBERTO 
CESAR CARCAMO DIAZ, natural de  LIMA - LIMA 
-  JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, Edad:  49 
años, Estado Civil: DIVORCIADO, PROFESIÓN: 
INGENIERO QUIMICO, domicilio en     CALLE 
LA CORUÑA  N° 250 -  DEPARTAMENTO  102  
-  PUEBLO LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE 
Nombre: PATRICIA VANESSA FERNANDEZ VERA, 
natural de  LIMA - LIMA -  JESUS MARÍA , nacionalidad 
PERUANA, Edad:  48 años, Estado Civil: DIVORCIADA, 
Profesion: CONTADORA, domicilio:     CALLE LA 
CORUÑA N° 250 -  DEPARTAMENTO 102  -   PUEBLO 
LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 27  de enero del  2026.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE: 
NOMBRE:DIEGO ANDRÈ DELGADO ARBOLEDA, 
DNI N°: 71547728. NATURAL DE LIMA. ESTADO 
CIVIL: DIVORCIADO. NACIONALIDAD: PERUANA. 
OCUPACIÓN: VENDEDOR. DOMICILIO: PSJ SAN JOSÈ 
127 INT 7 – RIMAC. DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE:  ANGELA ELIZABETH UBALDO ORDOÑEZ.
DNI N°: 46765464. NATURAL DE: LIMA. ESTADO CIVIL: 
SOLTERA. NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN:     
VENDEDORA. DOMICILIO: AV. DOMINGO SARMIENTO 
NRO. 490 CY CAMPO – RIMAC.
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN IMPEDIMENTO 
ALGUNO PUEDEN DENUNCIARLOS COMO LO 
SEÑALA EL ARTICULO 253° DEL CODIGO CIVIL.
RÍMAC, 28 DE ENERO DE 2026.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE: 
NOMBRE:PEDRO ALFONSO CHAVESTA CUMPA, DNI 
N°: 70673519. NATURAL DE  LAMBAYEQUE. ESTADO 
CIVIL: SOLTERO. NACIONALIDAD:  PERUANA. 
OCUPACIÓN: ING INDUSTRIAL. DOMICILIO:          
ASENT H. LA CANTERA MZ. C LT. 18 – RIMAC. 
DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:  ELINA 
DALIA CACERES COTILLO. DNI N°:70125679. 
NATURAL DE:  LIMA. ESTADO CIVIL: SOLTERA. 
NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN: ING 
INDUSTRIAL. DOMICILIO:       PSJ.LOS ALAMOS MZ. 
A LT.2 P. JOVEN SAN GABRIEL SECTOR - VALLECITO 
ALTO - VILLA MARIA DEL TRIUNFO.
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN IMPEDIMENTO 
ALGUNO PUEDEN DENUNCIARLOS COMO LO 
SEÑALA EL ARTICULO 253° DEL CODIGO CIVIL.
RÍMAC, 28 DE ENERO DE 2026.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000345
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    EDWIN CUEVA SANCHEZ, 
Natural del Dpto.  Cajamarca,  Provincia Cajamarca, 
Distrito Cajamarca,  Nacionalidad  Peruana, de   50  años 
de edad, Profesión Ingeniero,  Estado civil Soltero, con 
D.N.I. N° 10139879,  domiciliado en:      Av. Los Cisnes 
Mz. I 2 Lt. 21 -  Huachipa  y Doña:          CECILIA DEL 
PILAR REYNA VASQUEZ, Natural del Dpto.  La Libertad,  
Provincia  Trujillo, Distrito Trujillo, Nacionalidad  Peruana   
de    55 años de edad,  Profesión  Enfermera, Estado civil  
Soltera, con D.N.I. N°  10566021,  domiciliado en:    Av. 
Los Cisnes Mz. I 2  Lt. 21 -  Huachipa. Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

PERU BUS INTERNACIONAL S.A.
R.U.C. Nº 20566238927

JUNTA GENERAL FACULTATIVA
Se convoca a los accionistas de PERU BUS 
INTERNACIONAL S.A., a Junta General Facultativa 
de Accionistas, a realizarse en Primera Convocatoria el 
02 de febrero de 2026, a horas 04:00 p.m., en el local 
ubicado en Jr. Los Pinos Nº 308, Urb. Camacho, La 
Molina, a fin de tratar la siguiente agenda:

1. Informe sobre ejecución e implementación del D. 
Leg. N° 1678.

2. Informe sobre Trato Directo contenido en el Acta 
de Reunión N° 05-PB-02-2023 de fecha 23.11.23.

3. Cobro de Indemnización y Pago a Acreedores, 
según Trato Directo contenido en el Acta de 
Reunión N° 01-TD-PB-02-2025 de fecha 31.12.25.

4. Aumento de Capital por Aportes en Efectivo 
y Modificación del Artículo 5° del Estatuto y/o 
Delegación al Directorio para Aumentar el Capital 
Social y Modificar el Artículo 5º del Estatuto.

En caso de no contar con el quórum de ley, se cita en 
Segunda Convocatoria para el 06 de febrero de 2026, 
a la misma hora y en el mismo lugar señalado para la 
primera convocatoria con el objeto de tratar la misma 
agenda.

Lima, 27 de enero de 2026.                                                                                    
EL DIRECTORIO

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Jueves 29 de Enero de 2026

AVISOS LEGALES

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  ARQUIMEDES 
NICANOR TELLO CHAMORRO, Natural de: Junín 
- Tarma – Huasahuasi, de Nacionalidad: Peruana, de 
46 años de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: 
Transportista, Domicilio: C. Piquillacta Mz J3 Lote 
6 LA Ensenada - Cieneguilla - Lima y Doña ELIDA 
HAYDEE QUISPE VALDEZ, Natural de: Junín - Tarma 
- Huasahuasi, de Nacionalidad: Peruana, de 41 años 
de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: Docente, 
Domicilio: C. Piquillacta Mz J3 Lote 6 LA Ensenada - 
Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento pueden denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 26 de enero 2026

IVAN E. CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

        Municipalidad Distrital 
         de Pachacámac

        OFICINA GENERAL  DE 
      SECRETARIA DEL CONCEJO

EDICTO MATRIMONIAL
                                                 Expediente N°0685-2026

Hago saber que GARY STUARTS CORONEL CHÁVEZ, 
de 37 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, contador, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de 
identidad Nº45064902, domiciliado en Tomina baja, 
parcela 15071, Pachacámac; y MILAGRITOS LEDA 
RODRÍGUEZ TINCOPA, de 37 años de edad, estado 
civil soltera, de profesión/ocupación, odontóloga, natural 
de Lima, nacionalidad peruana, identificada con documento 
nacional de identidad N°44869380, domiciliada en Calle 
Cabo Gutarra 135, San Martin de Porres, pretenden 
contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. Los que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Casa Blanca, Pachacámac
Villa Illariy 

 Pachacámac, 27 de enero del 2026.
ABOG. JORGE HUMBERTO OLAECHEA REYES

JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE 
SECRETARIA DEL CONCEJO  

        Municipalidad Distrital 
         de Pachacámac

        OFICINA GENERAL  DE 
      SECRETARIA DEL CONCEJO

EDICTO MATRIMONIAL
                                                 Expediente N°0602-2026

Hago saber que IRVING MOISÉS GARAY FLORES, 
de 37 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, auditor Senior, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº45197887, domiciliado en la parcela G, lote 12, Clara 
Luisa,  Pachacámac; y JANETH LLAJA RAMÍREZ, de 34 
años de edad, estado civil soltera, de profesión/ocupación, 
ingeniero electrónico, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificada con documento nacional de identidad 
N°46825807, domiciliada en la parcela G, lote 12, Clara 
Luisa, Pachacámac, pretenden contraer matrimonio civil 
ante esta Municipalidad. Los que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Clara Luisa, Pachacámac
Parcela G, lote 12 

 Pachacámac, 27 de enero del 2026.
ABOG. JORGE HUMBERTO OLAECHEA REYES

JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE 
SECRETARIA DEL CONCEJO  

        Municipalidad Distrital 
         de Pachacámac

        OFICINA GENERAL  DE 
      SECRETARIA DEL CONCEJO

EDICTO MATRIMONIAL
                                                 Expediente N°0680-2026

Hago saber que DANDY RANDY ESPINOZA FALCÓN, 
de 34 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, comunicador, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de 
identidad Nº71034068, domiciliado en Curva Zapata, 
manzana C, lote 9-A, Pachacámac; y SANDRA SOFÍA 
MOLINA VÁSQUEZ, de 28 años de edad, estado civil 
soltera, de profesión/ocupación, comunicadora, natural de 
Lima, nacionalidad peruana, identificada con documento 
nacional de identidad N°75906143, domiciliada en Curva 
Zapata, manzana C, lote 9-A, Pachacámac, pretenden 
contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. Los que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Casa Blanca, Pachacámac
Villa Illariy 

 Pachacámac, 27 de enero del 2026.
ABOG. JORGE HUMBERTO OLAECHEA REYES

JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE 
SECRETARIA DEL CONCEJO  

        Municipalidad Distrital 
         de Pachacámac

        OFICINA GENERAL  DE 
      SECRETARIA DEL CONCEJO

EDICTO MATRIMONIAL
                                                Expediente N°0682-2026

Hago saber que PIERRE MATÍAS MALÁSQUEZ 
BERNAOLA, de 41 años de edad, estado civil soltero, 
de profesión/ocupación, administrador, natural de Lima, 
nacionalidad peruana, identificado con documento nacional 
de identidad Nº42638659, domiciliado en la avenida Manuel 
Valle, manzana G, lote 9, Parcela Huertos de Pachacámac; 
y KARIN ROXANA TOVAR VELIZ, de 42 años de edad, 
estado civil soltera, de profesión/ocupación, contador, 
natural de Lima, nacionalidad peruana, identificada con 
documento nacional de identidad N°42033809, domiciliada 
en la avenida Manuel Valle, manzana G, lote 9, Parcela 
Huertos de Pachacámac, pretenden contraer matrimonio 
civil ante esta Municipalidad. Los que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Casa Blanca, Pachacámac
Casa Kuyayky 

 Pachacámac, 27 de enero del 2026.
ABOG. JORGE HUMBERTO OLAECHEA REYES

JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE 
SECRETARIA DEL CONCEJO  

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. LIZARDO ZUMAETA CUIPAL, de  
50 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de Amazonas 
-  Luya -  Ocalli, Ocupación  Independiente, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio       Mz. I Lt. 3  Asent. H. Villa  Santa  Rosa, 
Tablada de Lurin - Villa Maria del Triunfo . LA CONTRAYENTE          
VICTORIA SAENZ VEGA, de     47  años de edad, Estado 
Civil Soltera, Natural de  Ancash -  Huari -  Masin, Ocupación  
Independiente, Nacionalidad Peruana, Domicilio     Mz. I Lt. 3 
Asent. H. Villa Santa Rosa, Tablada de Lurin  -  Villa Maria del 
Triunfo .  Van a contraer matrimonio civil en está, municipalidad  
los que conozcan causales de Impedimento podrán denunciar 
conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 del Código Civil 
establece que las personas que tengan interés legitimo, pueden 
oponerse a la celebración, cuando exista algún impedimento 
dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  por 
escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales 
dará  la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  
27  de enero del   2026.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:    JAHIR ANICAMA DIAZ,  Edad   40   Años, Estado Civil 
Soltero, Natural de Lima - Lima -  Jesus María, Nacionalidad  
Peruana, Profesión Medico Veterinario, Domicilio     Jr. 
Cuzco N° 250, Dpto. 507  - Magdalena del Mar   y  doña      
LAURA CAMILA  BETANCOURT LOPEZ,    Edad  37  Años, 
Estado Civil, Soltera,  Natural de   America -  Colombia -  Bogotá, 
Nacionalidad Colombiana, Profesión Ingeniera Eléctrica,  Domicilio   
Jr.  Enrique Barron N° 401, Dpto. 302  - Barracno, Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma prescrita 
en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar,  28 de  enero del  2026.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:    ANTONIO FRANCISCO SOTO CERVANTES,  Edad   
34   Años, Estado Civil Soltero, Natural de Cusco -  Cusco 
-  Wanchaq, Nacionalidad  Peruana, Profesión Ingeniero 
Electronico, Domicilio     Jr. Cuzco N°  284 - A  - Magdalena 
del Mar   y  doña      JESSICA JENISEL ALVAREZ QUISPE,    
Edad  33  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   Cusco - Cusco 
-  Santiago, Nacionalidad  Peruana, Profesión Abogada,  Domicilio    
Jr. Cuzco N° 284 - A  -  Magdalena del Mar, Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas  
dentro del término de ocho días y en la forma prescrita en el 
Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar,  28 de  enero del  2026.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:  VICTOR 
RAUL ARIETA LEON,  Estado Civil Soltero, Edad   37 
años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 45066449, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Produccion, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/Jesus 
María, Domicilio         COOPERATIVA PABLO PATRON 
MZ. M LT. 4 SAN FERNANDO ALTO, DISTRITO DE  
LURIGANCHO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA LA CONTRAYENTE:    JOHANA LIZBETH 
ALATA GARAMENDI, Estado Civil Soltera, Edad   37 
años,   Documento de Identidad DNI N° 45523054, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama 
de Casa, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Lurigancho,  
Domicilio  CHACRASANA MZ. C LT. 14  , DISTRITO  
DE LURIGANCHO , PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA . Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días,  conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 06379.
Lurigancho - Chosica, 26 de  Enero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ERIK JAMES 
RAMOS ARTICA, natural de  PASCO -  PASCO -  
HUAYLLAY, nacionalidad PERUANA, Edad:  38 años, 
Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: INGENIERO 
ELECTRICISTA, domicilio en    AVENIDA  DEL RIO 
N° 111 -  BLOCK 1 DEPARTAMENTO 1604 -  PISO 16 
-  PUEBLO LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE 
Nombre:  FLOR JAKELINE SANCHEZ CENTURION, 
natural de  LAMBAYEQUE -  LAMBAYEQUE - 
LAMBAYEQUE  , nacionalidad PERUANA, Edad:  30 
años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: ENFERMERA 
TECNICA, domicilio:    AVENIDA DEL RIO N° 111 
BLOCK 1 -  DEPARTAMENTO  1604 -  PISO 16  - 
PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 
establece que las personas que tengan interes legitimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando  exista algun impedimento. Las personas que 
conozcan causales, podran denunciarlas dentro del 
termino de ocho días. La oposición  se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el señor alcalde de 
esta municipalidad. Pueblo Libre, 27  de enero del  2026.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ROBERTO 
CESAR CARCAMO DIAZ, natural de  LIMA - LIMA 
-  JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, Edad:  49 
años, Estado Civil: DIVORCIADO, PROFESIÓN: 
INGENIERO QUIMICO, domicilio en     CALLE 
LA CORUÑA  N° 250 -  DEPARTAMENTO  102  
-  PUEBLO LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE 
Nombre: PATRICIA VANESSA FERNANDEZ VERA, 
natural de  LIMA - LIMA -  JESUS MARÍA , nacionalidad 
PERUANA, Edad:  48 años, Estado Civil: DIVORCIADA, 
Profesion: CONTADORA, domicilio:     CALLE LA 
CORUÑA N° 250 -  DEPARTAMENTO 102  -   PUEBLO 
LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 27  de enero del  2026.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE: 
NOMBRE:DIEGO ANDRÈ DELGADO ARBOLEDA, 
DNI N°: 71547728. NATURAL DE LIMA. ESTADO 
CIVIL: DIVORCIADO. NACIONALIDAD: PERUANA. 
OCUPACIÓN: VENDEDOR. DOMICILIO: PSJ SAN JOSÈ 
127 INT 7 – RIMAC. DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE:  ANGELA ELIZABETH UBALDO ORDOÑEZ.
DNI N°: 46765464. NATURAL DE: LIMA. ESTADO CIVIL: 
SOLTERA. NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN:     
VENDEDORA. DOMICILIO: AV. DOMINGO SARMIENTO 
NRO. 490 CY CAMPO – RIMAC.
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN IMPEDIMENTO 
ALGUNO PUEDEN DENUNCIARLOS COMO LO 
SEÑALA EL ARTICULO 253° DEL CODIGO CIVIL.
RÍMAC, 28 DE ENERO DE 2026.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE: 
NOMBRE:PEDRO ALFONSO CHAVESTA CUMPA, DNI 
N°: 70673519. NATURAL DE  LAMBAYEQUE. ESTADO 
CIVIL: SOLTERO. NACIONALIDAD:  PERUANA. 
OCUPACIÓN: ING INDUSTRIAL. DOMICILIO:          
ASENT H. LA CANTERA MZ. C LT. 18 – RIMAC. 
DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:  ELINA 
DALIA CACERES COTILLO. DNI N°:70125679. 
NATURAL DE:  LIMA. ESTADO CIVIL: SOLTERA. 
NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN: ING 
INDUSTRIAL. DOMICILIO:       PSJ.LOS ALAMOS MZ. 
A LT.2 P. JOVEN SAN GABRIEL SECTOR - VALLECITO 
ALTO - VILLA MARIA DEL TRIUNFO.
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN IMPEDIMENTO 
ALGUNO PUEDEN DENUNCIARLOS COMO LO 
SEÑALA EL ARTICULO 253° DEL CODIGO CIVIL.
RÍMAC, 28 DE ENERO DE 2026.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000345
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    EDWIN CUEVA SANCHEZ, 
Natural del Dpto.  Cajamarca,  Provincia Cajamarca, 
Distrito Cajamarca,  Nacionalidad  Peruana, de   50  años 
de edad, Profesión Ingeniero,  Estado civil Soltero, con 
D.N.I. N° 10139879,  domiciliado en:      Av. Los Cisnes 
Mz. I 2 Lt. 21 -  Huachipa  y Doña:          CECILIA DEL 
PILAR REYNA VASQUEZ, Natural del Dpto.  La Libertad,  
Provincia  Trujillo, Distrito Trujillo, Nacionalidad  Peruana   
de    55 años de edad,  Profesión  Enfermera, Estado civil  
Soltera, con D.N.I. N°  10566021,  domiciliado en:    Av. 
Los Cisnes Mz. I 2  Lt. 21 -  Huachipa. Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

PERU BUS INTERNACIONAL S.A.
R.U.C. Nº 20566238927

JUNTA GENERAL FACULTATIVA
Se convoca a los accionistas de PERU BUS 
INTERNACIONAL S.A., a Junta General Facultativa 
de Accionistas, a realizarse en Primera Convocatoria el 
02 de febrero de 2026, a horas 04:00 p.m., en el local 
ubicado en Jr. Los Pinos Nº 308, Urb. Camacho, La 
Molina, a fin de tratar la siguiente agenda:

1. Informe sobre ejecución e implementación del D. 
Leg. N° 1678.

2. Informe sobre Trato Directo contenido en el Acta 
de Reunión N° 05-PB-02-2023 de fecha 23.11.23.

3. Cobro de Indemnización y Pago a Acreedores, 
según Trato Directo contenido en el Acta de 
Reunión N° 01-TD-PB-02-2025 de fecha 31.12.25.

4. Aumento de Capital por Aportes en Efectivo 
y Modificación del Artículo 5° del Estatuto y/o 
Delegación al Directorio para Aumentar el Capital 
Social y Modificar el Artículo 5º del Estatuto.

En caso de no contar con el quórum de ley, se cita en 
Segunda Convocatoria para el 06 de febrero de 2026, 
a la misma hora y en el mismo lugar señalado para la 
primera convocatoria con el objeto de tratar la misma 
agenda.

Lima, 27 de enero de 2026.                                                                                    
EL DIRECTORIO

Escribe: Francisco Guzmán

La Contraloría General 
de la República 
confirmó la alerta: 
riesgo que Sedapal 
no pueda continuar 
distribuyendo gratis 
agua potable con 
camiones cisterna 
en algunas zonas 
urbanas de diez 
distritos de Lima 
Metropolitana.

E l problema es no 
haber encontrado 
a un contratista 
que preste dicho 
servicio.

Un estimado de 941 aso-

CONTRALORÍA ADVIERTE QUE HAY RIESGO

DIEZ DISTRITOS DE LIMA METROPOLITANA

Sedapal no
puede dar
agua gratis

solicitadas, durante un plazo 
de 151 días. 

Al día siguiente, Sedapal 
otorgó la buena pro para brin-
dar el servicio en 10 sectores 
y declaró desierto el proce-
dimiento en demás porque 
no hubo ofertas formuladas.

PROTESTA
Asimismo, el martes 13 de 

enero, cientos de pobladores de 
distintos distritos de la capital 
realizaron protestas solicitando 
que se restablezca la distribu-
ción gratuita de agua potable 
mediante camiones cisterna, la 
cual aseguran se ha interrum-
pido desde inicios de año.� º

ciaciones de vivienda que ca-
recen de agua potable y que 
se encuentran en situación de 
pobreza o extrema pobreza no 
están recibiendo este servicio 
ni tienen garantizada la dis-
tribución mediante camiones 
cisterna.

DISTRITOS
Estos son: algunos sectores 

de Villa María del Triunfo, San 
Juan de Miraflores, Pucusana, 
Lurín, Punta Hermosa, San 
Bartolo, Punta Negra, Ciene-
guilla, La Molina y Pachaca-
mac. 

Según el Informe de 
Orientación de Oficio N° 
001-2026-OCI/0262-SOO, 
el 31 de diciembre de 2025, 

Sedapal aprobó realizar un 
procedimiento de selección 
no competitivo (contratación 
directa) por causal de desa-
bastecimiento por un monto 
estimado de S/42’857,100.

Es para contratar a em-
presas que se encarguen de 
distribuir el agua potable con 
camiones cisterna en 16 zonas 
de abastecimiento de Lima 
Metropolitana.

LAS ZONAS 
El 6 de enero último, los 

postores invitados presen-
taron ofertas válidas para 
cubrir el servicio en 10 de 
16 zonas de abastecimiento 


